Expediente N° 111/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 
06 de agosto de 2021.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO

El Programa “Red de Oficinas de Transparencia PBA”; y

CONSIDERANDO:
Que la Red de Oficinas de Transparencia PBA es un Programa desarrollado por la Oficina de Transparencia Institucional (O.T.I.), destinado a los 135 Municipios del territorio bonaerense;
Que la Red de Oficinas de Transparencia PBA tiene como finalidad lograr que se implementen políticas activas de transparencia, ética pública, integridad, y anticorrupción en los gobiernos locales, generando de este modo, una red institucional de organismos municipales que trabajen de manera conjunta y colaborativa con la Provincia;
Que desde la O.T.I. se pone a disposición diferentes programas para que los Municipios que adhieran mediante la firma de un Convenio de Colaboración puedan resolver distintos temas, como por ejemplo: la incorporación de un sistema de recepción y publicación de Declaraciones Juradas; la asistencia técnica para la creación de un canal de denuncias; ayuda para la confección de códigos de ética pública; la elaboración de protocolos de gestión de conflictos de intereses: la asistencia técnica, capacitación y colaboración a fin de desarrollar un propio protocolo para gestionar, identificar y resolver conflictos de intereses, entre otros;
Que a la fecha 60 municipios adhirieron a este programa, sin embargo 25 de Mayo aún no lo hizo;
Que los municipios que adhirieron a la Red de Oficinas de Transparencia Institucional son: Escobar; General Rodríguez;  Hurlingham;  Luján; Navarro; Malvinas Argentinas; Mercedes; Merlo;  Moreno; Morón; San Martín; Suipacha; General Las Heras; Baradero; Colón; San Pedro; Zárate; Carmen de Areco; San Andrés de Giles; Berisso; Ezeiza; Cañuelas; La Matanza; Lobos; Quilmes; Punta Indio; Berazategui; Alberti; Carlos Casares; General Pinto; Hipólito Yrigoyen; Pehuajó; Leandro N. Alem; Florentino Ameghino; Junín; Castelli; Chascomús; General Belgrano; General Pueyrredón; General Lavalle; San Miguel del Monte; Villa Gesell;  Mar Chiquita; General Paz; General Guido; Adolfo Alsina; Adolfo Gonzales Chaves; Benito Juárez; Coronel Pringles; Coronel Suárez; Guaminí; Laprida; Saavedra; Tornquist; Tres Lomas; Salliqueló; Daireaux; Villarino; Monte Hermoso; y Olavarría;
Que es necesario que el Municipio de 25 de Mayo rápidamente implemente políticas y programas de transparencia en la gestión; 

Que es una crítica constante de la comunidad la falta de transparencia del Gobierno local;
q
Que desde este Concejo Deliberante venimos reclamando al Departamento Ejecutivo acciones de mayor transparencia;
Que en la sesión celebrada el 10 de julio 2019 ya se había sugerido al Señor Intendente Municipal Ángel Hernán Ralinqueo se sirva realizar las gestiones necesarias para suscribir el Convenio con la Oficina Anticorrupción de la Nación y la Oficina de Fortalecimiento Institucional de la Provincia de Buenos Aires;
Que los mecanismos para lograr transparencia son necesarios para evitar hechos de corrupción,
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicítese al Poder Ejecutivo Municipal realizar las gestiones pertinentes para que el Municipio de 25 de Mayo integre la Red de Oficinas de Transparencia PBA, impulsado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y ejecute los distintos programas que promueven la transparencia en la gestión local. 

Artículo 2º: De forma.

[bookmark: _GoBack]Firman los Concejales: Bucci, Bernardo, Burgos, Landaburu, García, Fernández y Piñero.-
